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5. PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

5.1. GENERALIDADES 
 
Basados en los resultados presentados referentes a la identificación y evaluación de los 
impactos ambientales generados en la etapa de operación y mantenimiento del 
proyecto, se ha elaborado el presente capítulo, el cual contiene las medidas de 
protección ambiental que realizará UNNA Energía S.A., para el manejo de los 
componentes físicos y bióticos, que corresponden a la respuesta de los impactos 
ambientales identificados y valorados para la respectiva etapa. 
 
Estas medidas surgen de la necesidad de prevenir, mitigar, corregir y/o rehabilitar los 
impactos ambientales negativos mapeados para la etapa de operación y mantenimiento 
del proyecto. Destáquese que las medidas tienen la finalidad de asegurar que las 
actividades a desarrollar se ejecuten de manera sostenible y responsable mediante el 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 
 
Cabe indicar que según la Caracterización del Impacto Ambiental del presente estudio 
(Ver capítulo 4), no se identificaron impactos ambientales negativos severos y/o críticos. 
 

5.2. OBJETIVOS 
 
Describir las medidas de prevención, mitigación, corrección y/o rehabilitación de los 
impactos ambientales que ejecutará UNNA Energía S.A., con el fin de prevenir, mitigar, 
corregir y/o rehabilitar los impactos ambientales producto de las actividades de la etapa 
de operación y mantenimiento del proyecto. 
 

5.3. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  
 
Existen dos niveles de responsabilidad en la implementación y ejecución de las medidas 
de manejo ambiental planteadas, estos son: 
 

5.3.1. Ejecución 

El responsable de la implementación y ejecución de las medidas de manejo ambiental 
es la empresa titular UNNA Energía S.A., la misma que exige y supervisa al personal el 
cumplimiento estricto de las medidas adoptadas en sus Instrumentos de Gestión 
Ambiental aprobados. 
 

5.3.2. Supervisión y cumplimiento 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es la entidad 
responsable de velar por el cumplimiento de las medidas y programas establecidos en 
este documento, en cumplimiento de los establecido en la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 

5.4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN - ETAPA DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO  

 
A continuación, se presentan los programas de prevención y/o mitigación para las 
etapas de operación y mantenimiento. 
 

- Programa de Manejo del Componente Físico. 
- Programa de Manejo del Componente Biótico 
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- Programa de Manejo de Sustancias Químicas 
- Programa de educación y capacitación al personal vinculado  
- Programa de mantenimiento de los vehículos y componentes a regularizar 
- Programa de minimización y manejo de residuos sólidos 
- Programa de monitoreo ambiental 

 

5.4.1 Programa de Manejo del Componente Físico  

En este apartado se describirán las medidas específicas para el manejo de impactos 
identificados en las etapas de operación y mantenimiento para el medio físico ambiental. 
 
5.4.1.1. Calidad de aire 
 
A. Objetivo  
 

Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del proyecto, 
ante la posibilidad de afectaciones por las actividades a realizar. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Impacto por la emisión o generación de material particulado (polvo) debido a la 
circulación de vehículos.  

- Impacto por emisiones de gases producidos por los vehículos. 
 
C. Medidas de mitigación  

 
- UNNA Energía S.A. estableció límites de velocidad de los vehículos que circulan 

en el Lote en el Estándar de Manejo de Vehículos Livianos y Pesados (UNNA 
Energía-SS-E-011). Los límites de velocidad llevarán a disminuir la dispersión 
del material particulado. 

- Se realizará el mantenimiento preventivo de los vehículos a fin de garantizar su 
operatividad y reducir la emisión de gases.  

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Lista de asistencia a inducciones. 
- Reportes de mantenimiento vehicular. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Limitación de velocidad de vehículos (permanente) 
- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 

 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Ingeniero de Producción. 
- Ingeniero de Mantenimiento. 
- Asistente de Transporte 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
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5.4.1.2. Calidad de Ruido 
  
A. Objetivo  
 

- Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del 
proyecto, ante la posibilidad de afectaciones por las actividades a realizarse. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Impacto por emisión de fuentes sonoras producido por ruidos originados por 
vehículos. 

- Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre producido por 
ruidos originados por vehículos. 

 
C. Medidas de mitigación 
 

- Uso de bocinas de los vehículos únicamente en caso de emergencia para 
evitar el incremento de los niveles de ruido, siempre y cuando no sean parte 
de maniobras de buena conducción.  

- Como se indicó anteriormente, se realizará el mantenimiento preventivo de 
los vehículos a fin de garantizar su operatividad y reducir los niveles de ruido 
a generar. 

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Lista de asistencia a inducciones. 
- Reportes de mantenimiento vehicular. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Limitación del uso de bocinas (permanente)  
- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 

 
F. Personal involucrado 

 
- Supervisores de Área. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
 
5.4.1.3. Calidad de suelo 
 
A. Objetivo  
 

Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del 
proyecto, ante la posibilidad de afectaciones por las actividades. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Impacto por operación y mantenimiento de componentes. 
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C. Medidas de manejo prevención y corrección 
 

- Mantenimiento preventivo de los componentes a regularizar. 
- Mantenimiento preventivo de vehículos. 
- Los residuos peligrosos y no peligrosos, serán gestionados de acuerdo con 

el Plan de Minimización y Manejo de Residuos. 
- En caso exista afectación de suelos contaminados con hidrocarburos, en 

caso de derrames, se procederá de acuerdo al Plan de Respuesta a 
Emergencias del Lote III y al Plan de Minimización y Manejo de Residuos. 

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registros del mantenimiento de equipos. 
- Registros de mantenimiento de vehículos. 
- Registros y Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos. 
- Capacitación en Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Los registros y manifiestos de manejo de residuos se generarán cuando sea 
necesario. 

- La capacitación en el Plan de Manejo de Residuos se realizará de manera 
anual. 

- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 
- Mantenimiento preventivo de equipos (componentes a regularizar) (ver 

Cuadro 5.5-1 Cronograma) 
 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Personal de UNNA Energía 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefe de Gestión Ambiental. 
- Jefes de Área. 

 

5.4.2 Programa de Manejo del Componente Biótico  

5.4.2.1. Flora y fauna Silvestre y en estado de conservación 
 
A. Objetivo  
 

- Diseñar medidas necesarias para prevenir, mitigar o corregir los impactos 
negativos sobre la flora y fauna silvestre. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal. 
- Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre. 
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C. Medidas de manejo, mitigación y prevención  

 
Medidas a implementar Flora silvestre y Fauna silvestre y en estado de conservación 
 
Etapa de Operación/Mantenimiento 
 
Conservar y no dañar las especies nativas que se encuentran protegidas a la legislación 
nacional por D.S. N° 043-2006-AG (Flora Silvestre) y el D.S. Nº 004-2014-MINAGRI, así 
como las listas de protección internacional IUCN (2019-1) y CITES (2018), para lo cual 
se deberá instruir al personal del Titular y Contratistas a fin de que puedan identificar a 
estas especies. 
 
Para estas especies se proponen las siguientes medidas: 
 

 Se realizará la inspección previa de las áreas, en caso de reportar fauna se 
ahuyentarán o espantarán los animales de movilidad rápida (aves y/o mamíferos), 
rescatar aquellos animales de movilidad lenta (anfibios, reptiles y otros) que se 
encuentren en el área de trabajo. Estos animales, en caso de encontrarse en la 
inspección previa, serán llevados a zonas que tengan las mismas condiciones que 
las de su lugar de origen. 

 El personal que observe animales en peligro o riesgo comunicará al personal 
responsable para su evaluación y/o posible rescate. 

 Se sensibilizará al personal en la fragilidad y el cuidado de las especies protegidas. 

 Desarrollo de un programa de capacitación y educación ambiental, dirigido a todo 
el personal involucrado en el proyecto, indicando el valor ambiental de la flora y 
fauna del área, la alteración a la diversidad, identificación de especies protegidas, 
la pérdida de hábitats de la fauna silvestre, pérdida de especies de flora y fauna 
categorizada y endémica para incentivar su conservación. 

 Se evitará la construcción de nuevas vías de acceso sin una adecuada planificación, 
para minimizar la afectación de áreas silvestres. Se evitará el desbroce innecesario 
de la vegetación adyacentes o fuera de las zonas de ubicación de la línea de flujo.  

 Restringir el acceso de maquinaria y trabajadores a zonas exclusivas donde 
realicen las actividades de operación y mantenimiento, evitando el ingreso a las 
áreas con vegetación silvestre, hábitats de la fauna silvestre, áreas de importancia 
para la fauna, entre otros.  

 Reducir y controlar la velocidad de los vehículos en zonas de operación para evitar 
atropellamiento / aplastamiento de especímenes. 

 Prohibición de la persecución, captura, caza, tenencia u hostigamiento de fauna 
silvestre al interior de toda el área, así como minimizar la perturbación de las 
especies de fauna.  

 Prohibir la extracción, recolección, venta o posesión de plantas locales. 

 Prohibir terminantemente la quema de la vegetación u cualquier tipo de residuos 

 Prohibir el arrojo de cualquier tipo de residuo (orgánico e inorgánico) en el área de 
trabajo, a fin de prevenir la afectación de la fauna existente.  
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D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registro de actividades de capacitación y educación ambiental. 
- Lista de personal asistente a las actividades de capacitación y educación 

ambiental. 
- Reporte y registro de hallazgos y/o encuentros de fauna silvestre (en el caso de 

ocurrencia). 
 

E. Frecuencia de aplicación 
 

- Ejecución permanente del programa. 
- Capacitaciones anuales. 

 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Ingeniero de Producción. 
- Ingeniero de Mantenimiento. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
 

5.4.3 Programa de Manejo de Sustancias Químicas 

A. Objetivo  
 

- Describir las medidas para el adecuado manejo de sustancias químicas que 
viene manejando UNNA Energía y sus contratistas, con el fin de reducir los 
riesgos de incidentes o emergencias debido al inadecuado manejo de estas 
sustancias. 
 

B. Impacto a controlar  
 

- Riesgo de afectación de la calidad del suelo por derrame de químicos y 
sustancias peligrosas. 

 
C. Medidas de manejo y prevención  

 
Medidas a implementar 
 
Se presenta a continuación las medidas que UNNA Energía adopta para la adquisición, 
transporte, recepción, identificación y almacenamiento de los mismos. 
 
- Del Almacén 

 Se deberá considerar lo indicado en las Hojas de Seguridad MSDS de los insumos 
para la distribución y almacenamiento teniendo en cuenta sus propiedades 
fisicoquímicas. 

 El área de almacenamiento debe ser señalizada. 

 El almacén debe estar ventilado. 

 Se debe contar con equipos o sistemas de extinción adecuados y señalizados. 

 Las superficies de los almacenes donde se guarden las sustancias químicas deben 
ser impermeables y tener un sistema de contención de líquidos derramados. 
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 Debe contar con equipos de emergencia como: ducha, lavaojos, kit para la 
contención de derrames, extintor, etc. 

 
- Manejo de Sustancias Químicas 

Almacenamiento de Materiales 

 El área de almacenamiento debe estar correctamente ventilada. 

 Serán almacenados en depósitos que impidan escapes y fugas, comprobando el 
cierre hermético. 

 Los lugares de almacenamiento deben estar señalizados. 

 No se deben almacenar materiales incompatibles entre sí que puedan reaccionar, 
causar incendio, o explosiones.  

 El ingreso al almacén debe permanecer libre y con fácil acceso. 

 Los envases/recipientes de los productos químicos deben estar correctamente 
rotulados (nombre del producto, número de registro CAS y rombo NFPA). 

 Los productos/insumos químicos se encontrarán correctamente identificados con 
sus MSDS en español, indicando información fisicoquímica, toxicológica y 
ecológica. 

 El responsable de Almacenes deberá llevar un inventario de los insumos 
almacenados. 

 

Transporte  
 

 Para el transporte de Sustancias químicas considerar lo indicado en las hojas de 
seguridad.  

 El transporte debe hacerse en recipientes en buenas condiciones, cerrados 
herméticamente y sujetos firmemente a la unidad que lo transporta a fin de prevenir 
cualquier volcadura y consecuente derrame. 

 El transporte manual de insumos químicos solo puede realizarse dentro de las 
instalaciones y en recipientes herméticamente cerrados. 

 
 
Manipulación 
 

 El personal que manipule o utilice los insumos químicos debe utilizar los elementos 
de protección personal de acuerdo al riesgo de los productos que maneja. 

 Las áreas de trabajo donde se manipulen insumos químicos deben señalizarse. 

 Cumplir con lo dispuesto en las Hojas de Seguridad. 

 Utilizar los EPP especificados en las Hojas de Seguridad. 

 En caso de contacto con material peligroso, revisar MSDS para atención frente a 
Emergencia Médica. 

 Prohibido ingerir alimentos en las áreas de trabajo. 

 Mantener buenas prácticas de orden y aseo. 
 
Disposición de Materiales Peligrosos 
 
El manejo de los materiales peligrosos, pueden generarse residuos producto de: 
 

 Derrames de sustancias químicas. 

 Envases de sustancias químicas. 

 Cualquier material que tuvo contacto con sustancias químicas. 

 Sustancias químicas vencidas o con fecha de caducidad caducos. 
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 Sustancias químicas que no se utilicen o se dejen de utilizar. 
 
Los residuos generados de las sustancias químicas serán dispuestos mediante una EO-
RS autorizada. 
 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registro de actividades de capacitación y educación ambiental. 
- Lista de personal asistente a las actividades de capacitación y educación 

ambiental. 
- Inventario de productos almacenados. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Ejecución permanente del programa 
- Capacitaciones anuales 

 
F. Personal involucrado 

 
- Almacenero. 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Ingeniero de Producción. 
- Ingeniero de Mantenimiento. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Coordinador de Almacén. 
- Jefes de Área. 

 

5.4.4 Programa de Educación y Capacitación al Personal Vinculado 

 
A. Objetivo  
 

- Establecer los lineamientos de capacitación y entrenamiento a todo el personal 
del proyecto para el conocimiento de los trabajadores sobre temas concernientes 
a salud ocupacional, seguridad y medio ambiente, fomentando una conducta 
personal y profesional más responsable y sostenible. 
 

B. Impacto a controlar  
 

- Exposición de los trabajadores a riesgos de salud ocupacional y de seguridad. 
- Riesgo de contaminación ambiental por manejo inadecuado de residuos o 

sustancias químicas 
- Riesgo de impacto a flora y fauna silvestre, así como su conservación. 

 
C. Medidas de prevención 

 
- Antes del ingreso, el personal propio y contratista recibirá una inducción en 

salud, seguridad ocupacional y medio ambiente. 
- Durante la etapa de operación, se realizarán capacitaciones regulares las 

mismas que tendrán las siguientes características:  
 
(i) Se abordarán temas de seguridad, control ambiental, salud, aspectos de 
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relaciones comunitarias, etc.  

(ii) Serán consideradas como una oportunidad para que el personal 
recomiende algunos aspectos adicionales o las que considere más 
apropiadas de acuerdo con la experiencia que se vaya acumulando con 
el trabajo diario. 

- Se llevará un registro de los cursos de capacitación brindados a los trabajadores. 

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registro de inducción y de actividades de capacitación regular. 
- Lista de personal asistente a la inducción y a las actividades de capacitación. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Inducciones: Al ingreso del personal 
- Capacitaciones: Anual 

 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Personal en general. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
 

5.4.5 Programa de mantenimiento de los vehículos y componentes a regularizar 

El realizar un mantenimiento rutinario implica que los vehículos y componentes a 
regularizar, mantengan su operatividad. En consecuencia, la prioridad es prevenir fallas 
y, de este modo reducir los riesgos de paradas imprevistas, emitir cantidades mayores 
de gases, generación de ruidos molestosos, para que proporcione un mejor rendimiento 
de los vehículos, así como la prevención de riesgos de afectación a la calidad del suelo 
y agua por la operación de los componentes a regularizar 
 
5.4.5.1. Objetivos 

 
- Establecer medidas orientadas al mantenimiento de los vehículos; 

buscando la reducción de los impactos negativos que resulte de la 
operación y en condiciones inadecuadas o sin mantenimiento. 

- Garantizar la operatividad de los vehículos y componentes a regularizar. 
 

5.4.5.2. Impacto a controlar 
 

- Emisiones gaseosas. 
- Incremento del nivel sonoro. 
- Riesgos de afectación a la calidad del suelo. 
- Riesgo de afectación a la calidad de agua 
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5.4.5.3. Medidas y acciones a implementar 
 
Tipos de medidas 

 
- Medidas preventivas. 

 
Medidas a implementar 
 

- Mantenimiento preventivo de vehículos. 
- Mantenimiento preventivo de los componentes a regularizar. 
- Elaboración del Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica de la línea 

de flujo sobre soportes H que cruza el río Chira. 
 
5.4.5.4. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 
Los indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo del proyecto se presentan a 
continuación: 
 

- Control o ficha (conforme kilometraje de recorrido). 
- Reportes de mantenimiento preventivo. 
- Expediente de Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica de la línea de 

flujo sobre soportes H que cruza el río Chira. 
 
5.4.5.5. Frecuencia de aplicación 
 

- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 
- Mantenimiento preventivo de componentes a regularizar según fichas de 

mantenimiento (Ver Cuadro 5.5-1) 
- Elaboración del Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica de la línea de 

flujo sobre soportes H que cruza el río Chira (Única vez). 
 

5.4.5.6. Personal involucrado 
 

- Personal de UNNA Energía 
 
5.4.5.7. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
- Jefe de Facilidades y Construcción. 

 

5.4.6 Programa de minimización y manejo de residuos sólidos 

La gestión integral de los residuos sólidos tiene como primera finalidad la prevención o 
minimización de la generación de residuos sólidos en origen, frente a cualquier otra 
alternativa. En segundo lugar, promover la recuperación (reutilización y reciclaje). 
Finalmente, la disposición final de los residuos sólidos en la infraestructura respectiva 
(rellenos sanitarios o de seguridad) constituye la última alternativa de manejo y deberá 
realizarse en condiciones ambientalmente adecuadas. (Art. N° 2 del D.L 1278). 
 
Se cuenta con un Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos, aplicable para 
las actividades de operación y mantenimiento de los componentes PAD, el cual se 
adjunta en el Anexo 9. 
 

0418



   

 

BG-19830B | Plan Ambiental Detallado del Lote III Enero 2023 
Pág. 5-12  

 

5.4.6.1. Objetivos 
 
El objetivo general es definir los procedimientos y planificar las actividades relacionadas 
con el manejo adecuado de los residuos sólidos, desde su generación hasta su 
disposición final, a fin de minimizar los riesgos al ambiente, la salud de los trabajadores 
y la de las poblaciones del entorno. 
 
Los lineamientos para el manejo de residuos sólidos durante la ejecución del proyecto 
son: 
 

 Identificación y clasificación del residuo. 

 Minimización de la cantidad de residuos que deben ser eliminados. 

 Cumplir con lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
su Reglamento, y demás normativa vigente. 

 
5.4.6.2. Impacto a controlar 
 

 Riesgo de afectación de la calidad del suelo por inadecuado manejo de 
residuos sólidos. 
 

5.4.6.3. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Capacitación en Plan de minimización y manejo de residuos sólidos (Lista de 
asistencia). 

- Registros de residuos no peligrosos y/o Manifiestos de manejo de residuos 
sólidos peligrosos. 

 
5.4.6.4. Frecuencia de aplicación 

 
- Ejecución permanente del programa. 
- Capacitación en Plan de minimización y manejo de residuos con frecuencia 

anual. 
- Disposición de residuos con frecuencia mensual o según la capacidad de los 

Almacenes temporales. 
 
5.4.6.5. Personal requerido 
 

- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Personal del Lote III. 

 
5.4.6.6. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
 

5.4.7 Programa de Monitoreo Ambiental  

5.4.7.1. Objetivo  
 

- Proporcionar información que demuestre que las medidas de manejo 
ambiental establecidas dentro del Plan Ambiental Detallado alcanzaron los 
resultados esperados, protegiendo la calidad ambiental del área de influencia 
del proyecto dentro de los estándares establecidos en el marco legal vigente. 

- Verificar la efectividad de las medidas de prevención, mitigación en la etapa 
de operación del PAD. 
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- Vigilar el estado del medio físico y biótico del entorno del proyecto, generando 
información confiable, comparable y representativa. 

 
5.4.7.2. Impactos a controlar 
 
A. Monitoreo de calidad de ruido 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de ruido propuesto durante la etapa 
operativa del presente PAD. La ubicación de las estaciones de monitoreo responde a la 
ubicación de las instalaciones de los componentes PAD en su totalidad. A su vez la 
estación RU-04 es la más cercana a La Bocana, poblado cercano a los componentes 
PAD. De esta forma se tiene mapeado el potencial impacto a la comunidad más cercana. 
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Cuadro 5.4-1. Ubicación de puntos de vigilancia de ruido y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 84, 17 
sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

RUI-III-01 

A 90 m. de la Planta 
de Inyección de 

Agua (Ex Batería 
202) 

484941 9464300 

Semestral 

Horario Diurno 
AeqT 

 
 Horario 

Nocturno AeqT 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental para 
ruido y 

disposiciones 
complementarias, 

aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N° 085-

2003-PCM. 

Resultados de 
laboratorio  

RUI-III-02 
A 10 m. de la 
Batería 5503 

484319 9463983 

RUI-III-04 
A 20 m. de la 

Fiscalización 59 
Overales 

472325 9483161 
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Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 84, 17 
sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

RUI-III-05 

A 70 m. de la 
Manifold de Campo 
13041 (Ex Batería 

13041) 

485733 9458936 

RU-04 
Al sur de la batería 

8014 
484190 9460112 

RU-III-06 
Zona del Pozo 

inyector 
484480 9463057 

Elaborado por: Biogea, 2022 
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B. Monitoreo de calidad de agua superficial 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de agua superficial propuesto durante la etapa operativa del presente PAD. Se precisa 
que los parámetros son concordantes con la línea base, inventario de fuentes de agua y evaluación de impactos realizado anteriormente. 
 

Cuadro 5.4-2. Ubicación de puntos de vigilancia de agua superficial y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, 
WGS 84, zona 17 sur Frecuencia 

Parámetros a 
evaluar 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

AG-01 

Aguas arriba del 
soporte H y línea 

de flujo de 
recolección del MC 

13041 

485142 9459323 

Semestral 

pH, Temperatura, 
oxígeno disuelto, 
aceites y grasas, 

conductividad, 
DBO5, Sólidos 
Suspendidos 

Totales, 
coliformes 

fecales, 
coliformes 

totales, metales, 
hidrocarburos 

totales de 
petróleo,  caudal* 

Decreto Supremo N° 004-
2017-MINAM. Categoría 
3: Riego de vegetales y 
bebida de animales, y 

categoría 4:E2: Ríos de 
la costa y sierra 

Resultados de laboratorio  

AG-02 

Aguas abajo del 
soporte H y línea 

de flujo de 
recolección del MC 

13041 

485053 9459239 

Elaborado por Biogea, 2022 
* Parámetro no tiene normativa de comparación. 
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C. Monitoreo de calidad de agua subterránea 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de agua subterránea propuesto durante la etapa operativa del presente PAD. Se 
precisa que no existe normativa nacional para evaluar la calidad de agua subterránea, sin embargo, se utilizará de manera referencial al 
ECA de agua superficial aprobado por D.S.004-2017-MINAM. 
 

Cuadro 5.4-3. Ubicación de puntos de vigilancia de agua subterránea y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 
84, zona 17 sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

Pz-01 
Aguas arriba del 

pozo inyector 
484496 9463145 

Semestral 

Hidrocarburos 
totales de petróleo 

(C8-C40), 
hidrocarburos 

aromáticos 
policíclicos (Benzo 
pireno), benceno, 

tolueno, 
etilbenceno, xileno 
Nivel piezométrico* 

 
 

 
D.S. 004-2017-

MINAM (Categoría 
1: A2) 

Resultados de 
laboratorio  

Pz-02 
Aguas abajo del 

pozo inyector 
484447 9462954  

* Este parámetro no tiene normativa de comparación. Se registrará para identificar las fluctuaciones del nivel freático por temporada. 
Elaborado por Biogea, 2022. 
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D. Monitoreo de calidad de suelos 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de suelo propuesto durante la etapa operativa del presente PAD. 

Cuadro 5.4-4. Ubicación de puntos de vigilancia de suelo y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 84, zona 
17 sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

SU-16-III 
Batería 
5503 

484324 9463991 

Única vez 
luego de las 
actividades 

de 
remediación* 

 
Fracción de hidrocarburos 

F3 (C28-C40)  
 
 

Estándares de 
Calidad Ambiental 

para suelos industrial, 
aprobado por el D.S. 

N° 011- 2017-MINAM. 

Resultados de 
laboratorio  

*Actividad a ser realizada luego de la etapa de caracterización y remediación. 
Elaborado por Biogea, 2022. 
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E. Monitoreo biológico (Flora y fauna) 

UNNA Energía a la fecha viene ejecutando monitoreos biológicos en el marco del cumplimento del Plan de Monitoreo Biológico del Estudio 
de Impacto Ambiental Integrado Perforación de Pozo, Facilidades de Producción y Sísmica en las zonas B y C -Lote III. 
 

Cuadro 5.4-5. Ubicación de puntos de vigilancia de medio biótico y sus consideraciones 

Estación Ubicación 

Coordenadas UTM, 
WGS 84, zona 17 

sur 
Taxones 

Frecuencia 
Parámetros 

monitoreados 
Indicadores 

de Monitoreo 

Este (m) 
Norte 
(m) 

Flora Aves Mamíferos 
Anfibios 

y Reptiles 

1 

Ubicada en la 
parte central 

del lote y 
corresponde al 

área de 
Lagunitos 

9471125 478136   X X   

Anual 

*Riqueza De 
Especies (S) 

 
*Abundancia 
(Densidad) 

 
*Diversidad 

 
*Distribución 

Espacial 
 

*Categorización 
Nacional, 

Internacional Y 
Endemismo 

 
Informe de 
Monitoreo 
Biológico 

2 9468523 481457   X     

3 9462085 484842         

4 9459900 483877     X   

5 9458742 485012     X   

6 9459247 485094       X 

7 9462800 492304 X     X 

8 9464487 485567 X       

9 Ubicada en la 
parte sur del 

lote y 
corresponde a 
las zonas de 

9459616 483572 X       

10 9474912 490321 X   X X 

11 9468095 487605 X X X X 

12 9473721 481675 X X X X 
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Estación Ubicación 

Coordenadas UTM, 
WGS 84, zona 17 

sur 
Taxones 

Frecuencia 
Parámetros 

monitoreados 
Indicadores 

de Monitoreo 

Este (m) 
Norte 
(m) 

Flora Aves Mamíferos 
Anfibios 

y Reptiles 

13 Portachuelo y 
Mirador. 

9473454 482758   X   X 

14 9459310 484942   X     

15 9473652 486777         

Elaborado por Biogea, 2022 
 

5.5 CRONOGRAMA 
 
A continuación, se presenta el cronograma de ejecución del Plan de Manejo, el cual está relacionado directamente a la etapa de operación 
y mantenimiento del proyecto. 
 

Cuadro 5.5-1. Cronograma estimado de ejecución del Plan de Manejo - Etapa de operación y mantenimiento 
 

Programas Medidas 

Operación y Mantenimiento 

Año 1 Año 2 … Año 5 … Año 22 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

  
Semestre 

1 
Semestre 

2 
  

Semestre 
1 

Semestre 2 

Programa de 
manejo de 

componentes 
Físico 

Programa 
Calidad 
de Aire 

Limitación de velocidad en el tránsito de vehículos  x x x x x x x x x x 

Mantenimiento preventivo de vehículos (*) Cada 5,000 km de recorrido 

Programa 
Calidad 

de Ruido 

Limitación del uso de bocinas salvo en casos de 
emergencia 

x x x x x x x x x x 

Mantenimiento preventivo de vehículos (*) Cada 5,000 km de recorrido 

Programa 
Calidad 

de 
Suelo   

Mantenimiento preventivo de equipos 
(componentes a regularizar) (*) 

Según programación de fichas de mantenimiento (*****) 
(Ver Programa de mantenimiento de componentes a regularizar y vehículos) 

Mantenimiento preventivo de vehículos (*)  Mantenimiento de vehículos cada 5,000 km de recorrido 

Ejecución de Plan de Manejo de residuos sólidos x x x x x x x x x x 
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Programas Medidas 

Operación y Mantenimiento 

Año 1 Año 2 … Año 5 … Año 22 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

  
Semestre 

1 
Semestre 

2 
  

Semestre 
1 

Semestre 2 

Programa de manejo de 
componente Biótico 

Ejecución del Programa de Manejo del 
componente biótico 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de valor ambiental de la 
flora y fauna del área, y conservación (**) 

  x   x x   x x   x 

Programa de Manejo de 
Sustancias Químicas 

Ejecución del Programa de Manejo de Sustancias 
Químicas 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de seguridad, control 
ambiental, salud (**) 

  x   x x   x x   x 

Programa de Educación y 
Capacitación  

Charla de inducción en salud, seguridad 
ocupacional y medio ambiente 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de seguridad, control 
ambiental, salud, aspectos de relaciones 

comunitarias 
  x   x x     x  x   x 

Programa de 
Mantenimiento de 

componentes a regularizar 
y vehículos   

Mantenimiento de vehículos Cada 5,000 km de recorrido 

Unidad Lact. de Medición (Estación Fiscalización 
59 Overales) 

  x   x     x      x 

Unidad de Rechazo (Estación 202)   x   x     x     x 

Pozo Inyector de Agua (PIA)             x       

Linea al pozo inyector (PIA)   x   x     x     x 

Separadores (Batería 8014)   x   x     x     x 

Tanque (Manifold de Campo 13041)             x       

Tanque (Batería 8014)   x   x     x     x 

Manifold (Batería 5503)   x   x     x     x 

Volumeters (Batería 8014)   x   x     x     x 

Línea de Flujo y Soporte H   x   x     x     x 

Bombas de inyección (PIA) x x x x x x x x x x 
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Programas Medidas 

Operación y Mantenimiento 

Año 1 Año 2 … Año 5 … Año 22 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

  
Semestre 

1 
Semestre 

2 
  

Semestre 
1 

Semestre 2 

Tablero de Arranque (PIA)   x   x     x     x 

Tina recepción de agua de formación   x   x     x     x 

Elaboración del Estudio técnico de estabilidad 
física e hidrológica de la línea de flujo sobre 
soportes H que cruza el río Chira (****) 

x x         

Programa de Minimización 
y manejo de residuos 

solidos 

Ejecución de Plan de Minimización y Manejo de 
residuos sólidos 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de minimización y 
manejo de residuos (**) 

 x  x x  x x  x 

Programa de 
Monitoreo 
Ambiental  

Monitoreo de Calidad de Suelo (Batería 5503) (***) Única vez luego de la fase de remediación 

Monitoreo Calidad de Ruido x x x x x x x x x x 

Monitoreo Calidad de Agua superficial x x x x x x x x x x 

Monitoreo Calidad de Agua subterránea x x x x x x x x x x 

Monitoreo Biológico (flora y fauna)   x   x     x     x 

(*) Incluido en el Programa de mantenimiento de vehículos y componentes a regularizar. 
(**) Incluido en el Programa de Educación y Capacitación al Personal Vinculado 
(***) Actividad a ser realizada luego de la etapa de caracterización y remediación. 
(****) El tiempo estimado de elaboración es 11 meses. 
(*****) Presentado en el Anexo 04 de la Información Complementaria (presentado el 12.10.22). 
Fuente: UNNA ENERGIA S.A. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
5.6 PRESUPUESTO 
 
En este ítem se presenta el presupuesto estimado de las medidas de manejo ambiental consideradas. 
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Cuadro 5.6-1. Presupuesto estimado de implementación de las medidas de manejo ambiental - Etapa de operación y 

mantenimiento  

Programas 
Presupuesto 

Anual Estimado 
(S/.) 

Programa de manejo de componentes Físico 

Programa Calidad de Aire 

100 000 Programa Calidad de Ruido 

Programa Calidad de Suelo  

Programa de manejo de componente Biótico 20 000 

Programa de Manejo de Sustancias Químicas 20 000 

Programa de Educación y Capacitación  30 000 

Programa de Mantenimiento de equipos (componentes a regularizar) y 
vehículos 

Mantenimiento de vehículos y componentes a 
regularizar 

140,000 

Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica 
de la línea de flujo sobre soportes H que cruza el 

río Chira (*) 
610 000 

Programa de Minimización y manejo de residuos solidos 50 000 

Programa de Monitoreo Ambiental  

Monitoreo de Calidad de Suelo, Batería 5503 (*) 5 000 

Monitoreo Calidad de Ruido 6 000 

Monitoreo Calidad de Agua superficial 6 000 

Monitoreo Calidad de Agua subterránea 8 000 

Monitoreo Biológico (flora y fauna) 10 000 

(*) Única vez. 
Fuente: UNNA ENERGIA S.A. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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SEGUNDA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL PLAN AMBIENTAL 

DETALLADO DEL LOTE III  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7.2 

Resumen de compromisos 
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Resumen de compromisos Ambientales - PAD Lote III 

Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupue
sto anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

 
Operació

n y 
Mantenim

iento 

Transporte 
de Personal 

Calidad de Aire y 
fauna 

Programa de 
manejo del 

componente 
físico 

Cumplimiento de los límites de 
velocidad de acuerdo con el 

Estándar de Manejo de 
Vehículos Livianos y Pesados 

100 000 
 

Implementado 

Área de 
Influencia 
Directa e 
indirecta 

Permanen
te 

Transporte 
de Personal 

Calidad de Aire, 
ruido, suelo y fauna 

Mantenimiento de los vehículos 
a fin de garantizar su buen 

estado y reducir la emisión de 
gases (*) 

Implementado 
Taller 

Externo 

Cada 
5000 km 

de 
recorrido 

Transporte 
de Personal 

Calidad de Ruido, 
fauna 

Uso de bocinas de los vehículos 
únicamente en caso de 

emergencia para evitar el 
incremento de los niveles de 

ruido, siempre y cuando no sean 
parte de maniobras de buena 

conducción. 

Implementado 

Área de 
Influencia 
Directa e 
indirecta 

Permanen
te 

Operación y 
mantenimie

nto de 
Component

es 
Riesgo a la 

afectación a la 
calidad del suelo 

Mantenimiento preventivo de los 
equipos (componentes a 

regularizar), a fin de garantizar 
su buen estado (*) 

Implementado 

Locación 
del equipo 

o Taller 
externo 

Variable 
(Ver 

Cuadro 
5.5-1) 

Operación y 
mantenimie

nto de 
Component

es 

 
En caso de derrames, se 

procederá de acuerdo al Plan de 
Contingencias del Lote III y al 

Plan de Minimización y Manejo 
de Residuos  

 

Implementado 
 

Área de 
Influencia 

directa 
(cuando 
aplique) 

Cuando se 
requiera 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupue
sto anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Ejecución del Plan de Manejo y 
Minimización de Residuos 

Sólidos(**) 
Implementado 

 Área de 
Influencia 
Directa e 
indirecta 

Permanen
te 

Operación y 
mantenimie

nto de 
Component

es 

Flora y fauna 

Programa de 
manejo del 

componente 
biótico (Flora, 
fauna silvestre 
y en estado de 
conservación) 

Inspección previa de las áreas 
antes de los trabajos de campo. 

20 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanen
te 

Ahuyentar animales de movilidad 
rápida 

Comunicación a personal y/o 
posible rescate  

Sensibilización y educación 
ambiental del personal sobre la 
fragilidad y cuidado de especies 

protegidas 

Evitar construcciones de vías de 
acceso sin planificación 

Restringir el acceso de 
maquinarias y trabajadores a 

zonas operativas 

Prohibición de la persecución, 
captura, caza, tenencia u 
hostigamiento de fauna 

Prohibición de la extracción, 
recolección, venta o posesión de 

plantas locales 

Prohibición de la quema de 
vegetación o residuos (***) 

Prohibición del arrojo de 
residuos 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupue
sto anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Operación y 
mantenimie

nto de 
Component

es 

Riesgo a la 
afectación de la 
calidad del suelo 

Programa de 
manejo de 
sustancias 
químicas 

Manejo de sustancias teniendo 
en cuenta los MSDS 

20 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanen
te 

Almacenamiento ventilado, 
impermeabilizado y señalizado  

Inventario de insumos 
almacenados 

Equipos de extinción y 
emergencia (ducha, lavaojos, kit 

antiderrames) 

Transporte de sustancias 
químicas considerando lo 
indicado en las hojas de 

seguridad y en recipientes 
herméticos 

Uso de EPPs para el manejo de 
sustancias químicas 

Uso de buenas prácticas y aseo 
(***) 

Operación y 
mantenimie

nto de 
Component

es 
 

Riesgo a la 
afectación de la 
calidad de Suelo 

Plan de Manejo 
y Minimización 
de Residuos 

Sólidos 

Minimización de residuos sólidos 

50 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanen
te 

Segregación de residuos sólidos 

Transporte y almacenamiento de 
residuos sólidos 

Disposición final de residuos 
sólidos 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupue
sto anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Operació
n y 

mantenim
iento 

Operación y 
mantenimie

nto de 
componente

s PAD 

Riesgos de salud 
ocupacional, riesgo 
de impacto a flora y 

fauna, riesgo de 
impacto al suelo 

Programa de 
educación y 

capacitación al 
personal 
vinculado 

Inducción en salud, seguridad 
ocupacional y medio ambiente  

30 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanen
te 

Capacitaciones al personal sobre 
temas de seguridad, control 
ambiental, salud, aspectos 

comunitarios 

Anual 

Operación y 
mantenimie

nto de 
componente

s PAD 

Riesgo de 
afectación a la 

calidad del suelo y 
calidad de agua 

 
Impacto a la calidad 

de aire, ruido 

Programa de 
mantenimiento 
de vehículos y 
componentes 
por regularizar 

Mantenimiento preventivo de 
vehículos  

10 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Cada 
5000 km 

de 
recorrido 

Mantenimiento preventivo de 
componentes PAD de acuerdo a 

las fichas de mantenimiento 
130 000 Implementado 

Área de 
influencia 
ambiental 

Variable 
(Ver 

Cuadro 
5.5-1) 

Estudio técnico de estabilidad 

física e hidrológica de la línea de 

flujo sobre soportes H que cruza 

el río Chira 

610 000 
1 año desde  la 
aprobación del 

PAD 

Tramo de 
la línea de 
flujo que 
cruza el 
río Chira  

Única vez 

Operación y 
mantenimie

nto 

Riesgo de impacto 
a la calidad de agua 
superficial, riesgo al 

impacto de la 
calidad del suelo, 

riesgo de impacto a 
la calidad de agua 

subterránea. 
 

Programa de 
monitoreo 
ambiental 

Monitoreo de agua superficial 6 000 

1 año desde la 
aprobación del 

PAD 

Área de 
influencia 
ambiental 

Semestral  

Monitoreo de agua subterránea 8 000 Semestral  

Monitoreo de ruido ambiental 6 000 Semestral 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupue
sto anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Impactos en el 
incremento de ruido 

ambiental 
Monitoreo de calidad del suelo, 

Batería 5503 
5 000 

Única vez 
luego de 

la 
remediaci

ón 

Monitoreo biológico (flora y 
fauna) 

10 000 Anual 

(*) Costo incluido en el Programa de mantenimiento de vehículos y componentes a regularizar. 

(**) Costo incluido en el Programa de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos. 

(***) Incluido en el Programa de educación y capacitación al personal vinculado 
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